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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE EMPRESA, EMPLEO Y ENERGIA

11083 Propuesta de resolución provisional del director general de Economía Circular, Transición
Energética y Cambio Climático por la que se aminora la cantidad de la ayuda y se propone el pago de
las subvenciones en el marco de la convocatoria pública para el fomento de instalaciones
instalaciones de autoconsumo con o sin almacenamiento eléctrico con fuentes de energía renovable,
así como de renovables térmicas, promovidas para personas físicas dentro de las actuaciones
previstas en el Plan de Inversiones para la Transición Energética de les Illes Balears, en el marco del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea (PITEIB PF)

Hechos

1. El 26 de diciembre de 2023 se publicó la convocatoria pública de subvenciones para el fomento de instalaciones de autoconsumo con o sin
almacenamiento eléctrico con fuentes de energía renovable, así como de renovables térmicas, promovidas para personas físicas dentro las
actuaciones previstas en el Plan de Inversiones para la Transición Energética de les Illes Balears, en el marco del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea (NextGenerationEU) (BOIB núm. 174, de 26 de diciembre de 2023 ).

2. Las personas que figuran en el anexo de esta propuesta obtuvieron una subvención para la implantación de instalaciones renovables.

3. Las personas que figuran en el anexo de esta Propuesta presentaron la documentación justificativa de las actuaciones realizadas, donde se
acredita que el importe de la actuación ha sido inferior al previsto inicialmente o se ha reducido la instalación .

4. Los servicios técnicos competentes han informado favorablemente el pago de las subvenciones descritas en el anexo, incluyendo una
aminoración del importe proporcional a las modificaciones realizadas, las cuales se han calculado de acuerdo con la Resolución de
convocatoria de estas ayudas.

Fundamentos de derecho

1. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

2. El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

3. El Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de subvenciones (BOIB núm. 196,
de 31 de diciembre de 2005).

4. El Decreto 75/2004, de 27 de agosto, por el que se desarrollan determinados aspectos de la Ley de finanzas y de las leyes de presupuestos
generales de la Comunidad Autónoma de les Illes Balears (BOIB núm. 122, de 2 de septiembre de 2004 ).

5. La Orden de la consejera de Comercio, Industria y Energía de 15 de mayo de 2008 por la que se establecen las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones en materia de energía (BOIB núm. 72, de 24 de mayo de 2008 ).

6. La Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia, así como por la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la cual se establece el procedimiento y formato de la
información a proporcionar por las entidades del sector público para el seguimiento del cumplimiento de los logros y objetivos y de ejecución
presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia .

7. El Real decreto 451/2022, de 14 de junio, por el que se regula la concesión directa de ayudas destinadas a la financiación de estrategias de
energía sostenible para las Islas Baleares y Canarias, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se enmarca en el
Plan de Recuperación, presentado por el Gobierno el 21 de abril de 2021 y aprobado por la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la
aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de España (Council Implementing Decision-CID), de 13 de julio de
2021.

8. Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de
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electricidad.

9. La Resolución del consejero de Empresa, Empleo y Energía por la que se aprueba, mediante el procedimiento de gasto anticipado, la
convocatoria pública de subvenciones para el fomento de instalaciones de autoconsumo con o sin almacenamiento eléctrico con fuentes de
energía renovable, así como de renovables térmicas, promovidas para personas físicas dentro de las actuaciones previstas en el Plan de
Inversiones para la Transición Energética de les Illes Balears, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado
por la Unión Europea (NextGenerationEU) (BOIB núm. 174, de 26 de diciembre de 2023).

Propuesta de resolución

Propongo al consejero de Empresa, Empleo y Energía que dicte resolución en los siguientes términos:

1. Reconocer la obligación y proponer el pago de la ayuda a los beneficiarios que figuran en el anexo, de acuerdo con el importe que se
indica.

2. Revocar parcialmente la subvención concedida ya que la cantidad de coste elegible ha sido inferior al previsto.

3. Autorizar y disponer negativamente el gasto a revocar parcialmente de los beneficiarios y por los importes detallados en el anexo.

4. Establecer que los beneficiarios están obligados a cumplir el que dispone el apartado decimoséptimo de la Resolución del consejero de
Transición Energética, Sectores Productivos y Memoria Democrática de 6 de septiembre de 2021.

5. Disponer que toda alteración de las condiciones establecidas para la concesión de la subvención, así como la obtención concurrente de
subvenciones o ayudas otorgadas por otras administraciones públicas o entes públicos, nacionales o internacionales, dará lugar a la revisión
parcial o total de la subvención y, por tanto, al reintegro de la cantidad correspondiente más los intereses de demora.

Contra esta Propuesta de resolución puede alegar lo que considere conveniente en el plazo máximo de diez días hábiles a contar desde el día
siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de les Illes Balears. En caso contrario, se entenderá que está conforme con el contenido de la
Propuesta.

 

Palma, (firmado electrónicamente: 5 de noviembre de 2024)

El director general de Economía Circular, Transición Energética y Cambio Climático
Diego Viu Domínguez

 

ANEXO
Lista de beneficiarios a los que se les aminora la cantidad de la ayuda concedida y se propone el pago (PITEIB PF)

Núm. Expediente Solicitante NIF
Subvención
concedida

inicialmente (€)

Importe a
aminorar (€)

Subvención a
pagar(€)

Motivo

1 PF_PITEIB-81/2024
ALVARO ACUÑA
ALLOZA

***7151** 3282,00 42,00 3240,00
Se han instalado 5.4 kWp en
lugar de 5.47 kWp.

2 PF_PITEIB-138/2024
DANIEL BALLESTER
NEBOT

***7764** 3648,00 3,00 3645,00
Se han instalado 6.075 kWp en
lugar de 6.08 kWp.

3 PF_PITEIB-165/2024 MURIEL MISOMME ***6373** 2916,00 36,00 2880,00
Se han instalado 4.8 kWp en
lugar de 4.86 kWp.

4 PF_PITEIB-225/2024 MARKUS ADOMEIT ***7493** 10000,00 120,00 9880,00
Se han instalado 9.7 kWh en vez
de 10 kWh.

5 PF_PITEIB-231/2024
MARIO MARTIN
MENDEZ

***8054** 2208,00 48,00 2160,00
Se han instalado 3.6 kWp en
lugar de 3.68 kWp.

6 PF_PITEIB-312/2024
NURIA MARGARITA
MERCADAL SEGUI

***0250** 3906,00 1446,00 2460,00
Se han instalado 4.1 kWp en vez
de 6.51 kWp.
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Núm. Expediente Solicitante NIF
Subvención
concedida

inicialmente (€)

Importe a
aminorar (€)

Subvención a
pagar(€)

Motivo

7 PF_PITEIB-440/2024
ALAIN JOSE EDMOND
MERIOT

***7649** 6300,00 1092,00 5208,00

Se han instalado 8,52 kWh en
vez de 10.8 kWh.
Se han instalado 3 kWp en lugar
de 3.3 kWp

8 PF_PITEIB-605/2024 HARISH CHANDER ***1126** 3864,00 84,00 3780,00
Se han instalado 6.3 kWp en
lugar de 6.44 kWp.

9 PF_PITEIB-802/2024
MONIKA LAUXMANN
GEB.MORDHORST

***8254** 15022,00 42,00 14980,00
Se han instalado 6.3 kWp en
lugar de 6.37 kWp.

10 PF_PITEIB-862/2024
JAUME ANTONI FUSTER
PUJADES

***9408** 4578,00 714,00 3864,00
Se han instalado 6.44 kWp en
vez de 7.28 kWp.

11 PF_PITEIB-1034/2024
MATEU ANTONI BOSCH
SALAS

***0275** 2730,00 30,00 2700,00
Se han instalado 4.5 kWp en
lugar de 4.55 kWp.

12 PF_PITEIB-1277/2024
MARTIN VILANOVA
BIBILONI

***6564** 2628,00 36,00 2592,00
Se han instalado 4,32 kWp en
lugar de 4,38 kWp.

13 PF_PITEIB-2216/2024 ANTONI BOSCH OLIVES ***3954** 2592,00 324 2268,00
Se han instalado 3.78 kWp en
lugar de 4.32 kWp.

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/1

46
/1

17
50

34

https://www.caib.es/eboibfront/

		2024-11-06T14:20:28+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




